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DECLARACIÓN RELATIVA AL DESARROLLO Y CRECIMIENTO DE LOS NIÑOS 
 

“Declaraciones relativas al CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LOS 
NIÑOS” 

 
 

Actualmente existen dos declaraciones RELATIVAS AL CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LOS NIÑOS (mayo 2017).  
• “Los ácidos grasos esenciales son necesarios para el crecimiento y el desarrollo normales de los niños” 
• “El yodo contribuye al crecimiento normal de los niños” 

 
 
En la siguiente tabla se indica la declaración de propiedades saludables autorizada relativa al crecimiento y desarrollo de los niños 
específica para cada nutriente, las condiciones de uso y los alimentos naturales más característicos que la cumplen. Para más 
detalles ver los textos individuales correspondientes pinchando en los enlaces. 
 

NUTRIENTE DECLARACIÓN AUTORIZADA CONDICIÓN ALIMENTOS 

Ácido α-linolénico y 
ácido linoleico 

“Los ácidos grasos esenciales son 
necesarios para el crecimiento y el 
desarrollo normales de los niños” 

Información al consumidor de que 
el efecto beneficioso se obtiene 
con una ingesta diaria de 2 gramos 
de ácido α-linolénico (ALA) y una 
ingesta diaria de 10 gramos de 
ácido linoleico (LA) 

[Depende de la cantidad 
ingerida del alimento] 
LA: aceite de girasol y soja, 
pipas de girasol, nueces. 
ALA: aceite de colza y soja. 
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Yodo (I) “El yodo contribuye al crecimiento 
normal de los niños.” 

Fuente de Yodo 
Pescados, mariscos, 
huevos. 

 
 
 NOTA.- La ingesta excesiva de vitaminas y minerales  puede tener efectos perjudiciales para la salud. Por esta razón la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) ha establecido ingestas máximas tolerables para algunas vitaminas y 
minerales (ver referencias). Un consumo de alguna de estas por encima de esos valores podría tener efectos adversos para la 
salud. Es difícil superar estas ingestas máximas con alimentos naturales, puede sí pueden conseguirse con suplementos o incluso 
alimentos fortificados.  
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http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02009R0983-20140711&qid=1494004360493&from=ES
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